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DEPARTAMENTOS 
2001 2002 2003 2004 

2004/2003 
Var. % 

AYACUCHO 0 23 16 585 3 513,4 

HUANCAVELICA 147 205 186 1 442 674,9 

HUANUCO 7 0 0 0 - 

JUNIN 2 760 2 229 2 714 3 723 37,2 

PASCO  5 289 1 460 2 412 6 149 154,9 

 
El Canon Minero es la participación de que gozan los Gobiernos 
Locales y Regionales respecto a los ingresos y rentas del Estado por 
la explotación de recursos minerales metálicos y no metálicos y está 
constituido por el 50% del impuesto a la renta que obtiene el Estado y 
que pagan los titulares de la actividad minera. 
Su distribución y destino está normado por la Ley Nº 28077, publicado 
el 26 de setiembre de 2003, ahora con el criterio de pobreza vinculado 
a la carencia de necesidades básicas y déficit de infraestructura, 
siendo su distribución: 10% para la municipalidad o municipalidades 
donde se encuentra el recurso; 25% para los gobiernos locales de la 
provincia o provincias donde se halla el recurso; 40% para los 
gobiernos locales del o los departamentos donde se encuentra el 
recurso y 25 % para el o los gobiernos regionales también donde se 
encuentra el recurso. 
 
El Canon Minero se asigna mediante índices de distribución con la 
información proveniente del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de la Producción 
y de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 
distribuyéndose a lo largo de 12 meses de junio a mayo anualmente. 


